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Orientaciones del general Villalba

El problema de la oficialidad
Refiriéndose al problema de la oficiali

dad, el general Villalba ha hecho las si
guientes manifestaciones:
Causas del exceso:

«El exceso que actualmente existe en 
España, es consecuencia de nuestras cam
pañas coloniales. Esta oficialidad proce
dente de las campañas coloniales, lleva tan 
mala carrera, ha progresado tan poco que 
un oficial para llegar al empleo de tenien
te coronel tarda próximamente de treinta 
y cuatro a treinta y seis años, y para llegar 
al empleo de coronel, unos cuarenta Uni
do esto al tiempo de carrera, se vé al cabo 
de cuántos años y de cuántas fatigas se al
canza el empleo de coronel, con el sueldo, 
la consideración y condiciones de este car
go. Si al terminar las guerras coloniales se 
hubiera marcado de una manera brusca 
una amortización, ¡qué duda cabe que es
ta oficialidad se habría quedado en el em
pleo de capitán o de comandante! De este 
otro modo ya he dicho que tarda cuarenta 
años en llegar al empleo de coronel. Pero 
no puede convenir al buen servicio tampo
co que los oficiales envejezcan en losprime- 
ros empleos, de tal modo que carezcan de 
condiciones para el mando, porque hay 
que tener en cuenta que en el Ejército, que 
no guarda semejanza con otras profesiones 
del Estado, se requieren, además de condi
ciones intelectuales, condiciones físicas de 
aptitud propias para el desempeño de cada 
cargo. Un capitán de escuadrón, de com
pañía o de batería, no puede ser de cual
quier edad; tiene que ser de edad determi
nada, porque pasada ésta carece ya de ap
titudes físicas. Y si es para la guerra mo
derna, en la cual lo que ha de tener mayor 
preponderancia es la viaación, los hombres 
de más de treinta años no tienen aptitud 
para la misma. De manera que como al 
ascender a los empleos superiores, aunque 
lentamente, es preciso rellenar los cuadros 
inferiores, de ahí que el total de la oficiali
dad, si bien ha perdido número, no lo ha 
sido en la proporción que debiera.»
Unificación de escalas:

«Además, hay un problema aquí impor
tantísimo, que habrá de ser, en su día, mo
tivo de un proyecto de ley, el referente a 
la llamada Escala de reserva, que habrá de 
fundirse en la Escala activa para evitar ese 
dualismo que existe, porque trae una por
ción deconsecuencias de muchosórdenes.» 
Para el porvenir".

«En el Ejército del porvenir a lo que hay 
que ir es, respecto a la oficialidad, a un nú-

Bannuete ai peneral Sanjurjo
El sábado se efectuó en el Palace Hotel 

el banquete en homenaje al general San
jurjo par su reciente ascenso al generalato. 
Cerca de 300 comensales, en los que abun
daba el elemento militar, en el que había 
representación de varias clases del elemen
to civil, ocuparon tres amplias mesas.

En la del centro, se sentaron, a derecha 
e izquierda, respectivamente, del festeja
do, el ministro de Instrucción pública, el 
capitán general de Madrid, y en los demás 
puestos, los tenientes generales Primo de 
Rivera, Silvestre, Olaguer, Miláns del 
Bosch, Santa Coloma, Figueras y Mada- 
riaga. .

El comandante Sr. M. Olmos ofreció, 
en términos muy sentidos, el banquete, y 
dio cuenta de las adhesiones. Entre ellas 
figuraban las del ministro de la Guerra, 
marqués de. Viana y generales Marina, 
Duque, Heredia, Bermúdez de Castro, 
Orozco (G.), Aizpuru, Cavanellas, Alva- 
rez Rivas, Viñe, Zubia y Carbó.

El Sr. Irancheta leyó una poesía, el co
mandante Millán Astray hizo un discurso 
ingenioso y oportuno, hablaron también 
los generales Aguilera, Primo de Rivera, 
Miláns del Bosch y Madariaga, y el abo
gado de El Escorial D. José López, que, al 
sumarse al homenaje, ofrecía el ejemplo 
de padre que ha dado cuatro hijos al ser
vicio de las Armas como soldados.

El ministro de Instrucción se asoció con 
frases elocuentes al agasajo, abrazando al 
Sr. Sanjurjo; y éste declaró que sólo acep
taba el homenaje como simple soldado 
que personificaba a la tropa, al soldado 
anónimo» mil veces héroe, que pasa a los 
episodios gloriosos de nuestra historia en 
el anónimo de subtantivo genérico.

mero muy reducido de oficialidad técnica; 
que pueda rápidamente hacer la carrera, 
él que sea apto, y a un gran número de 
oficiales de complemento o gratuitos, que 
constituyan los cuadros en momento de 
movilización, y aun en los tiempos co
rrientes. De esta manera, no estará grava
do el Presupuesto en las condiciones que 
lo está actualmente, y, además, los oficia
les podrán hacer rápidamente su carrera, 
cosa que ahora no sucede.

«Por lo que se refiere al reclutamiento 
de esta oficialidad, es asuto este sumamen
te difícil y espinoso. Es preciso induda
blemente buscar los medios para que, de
jando, en cierto modo, a un lado los prin
cipios de la ley de 1918, haya una mayor 
garantía, por parte del Estado, en las apti
tudes para pasar de un empleo al inmedia
to; porque no basta, ni puede bastar, el 
que un jefe para ascender a general, o un 
oficial para ascender al empleo inmediato, 
haya servido un número de años en filas, 
para tener seguridad de que va a ser apto 
en el empleo superior; puede tenerse la se
guridad de que es apto en el empleo que 
desempeña, pero no que lo va a ser en el 
superior.»
Estado Mayor y Cuerpos especiales".

«Hay un asunto también que ha apasio
nado bastante los espíritus en estos tiem
pos pasados, y es el referente al servicio o 
Cuerpo de Estado Mayor. Habrá de pen
sarse seriamente si conviene, en un mo
mento determinado, ya sea manteiendo el 
Cuerpo o estableciendo el servicio, que en 
su día lo habrá de decir la Cámara, que el 
contacto entre el Cuerpo de Estado Mayor 
y las tropas sea más íntimo en beneficio de 
uno y de otras.

Y por lo que se refiere a los Cuerpos lla
mados especiales, de Artillería e Ingenie
ros, en la actualidad, y a consecuencia de 
que el porvenir que hay dentro de los 
Ejércitos no es causa de que dejen de per
tenecer al mismo y se dediquen al ejerci
cio de profesiones civiles. Y habrá de estu
diarse también la manera de que aquellos 
que tienen aptitudes técnicas adecuadas, 
que realmente estén en condiciones de des
empeñar destinos de orden técnico, ten
gan medios de vida superiores para que 
no venga una selección al revés y aban
donen las filas del Ejército los más aptos 
para el desempeño de esas funciones téc
nicas.»

Esta es la buena doctrina sostenida por 
el general Villalba, sobre el difícil proble
ma de la oficialidad.

Fue una fiesta de efusiva confraternidad 
y una justa celebración del ascenso del 
laureado Sanjurjo, por la que felicitamos 
al agasajado y a la Comisión organizadora.

Marruecos
aoo'OooDL'DoaooaDaoooüooaooaoDoaoaoaooooooci

Comisiones gecg-áticas
Ha sido nombrado jefe de la Comisión 

de Marruecos e internacional de límites, 
el teniente coronel de Estado Mayor don 
José Molina; y destinados a la Comisión 
internacional de límites, los capitanes don 
Alfonso Rey y D. Luis Serrano; a la sec
ción de Melilla, el capitán D. Enrique Sán
chez Monje; a la de Ceuta, los capitanes 
D. Francisco Cabrerizo y D. Luis Vega y 
a la de Larache, el comandante D. Isidoro 
González y el capitán D. Francisco Hi
dalgo.

Fuérzate regulares
Han sido destinados al grupo de Fuer

zas Regulares Indígenas de Tetuán, el co
mandante de Caballería D. ¡Francisco An-, 
chorena, el capitán de Infantería D. Isidro 
Dobón y el alférez D. Julio González 
Guzmán.

Al grupo de Melilla, el capitán D. Ra
món Huelva, el teniente D. Adolfo Pocu- 
rull y los alféreces D. Enrique Brualla y 
D. Trinidad Saltos, todos de Infantería.

Al grupo de Ceuta, los tenientes de In
fantería D. José Carvajal, D. Camilo Ruiz 
y D. Agapito Valriberas y el alférez don 
José Varela, de Caballería.

Al grupo de Larache, el comandante de 
Caballería D. José Secadez y el alférez de 
Infantería D. Manuel Mendoza.

A la Policía Indígena de Ceuta, el capi
tán D. Luis Ruedas, los teniente D. Eduar 
do Aguila y D. Daniel Regalado y el alfé
rez D. Ramón Mola, de Infantería y el al

férez de Caballería D. U1 piano Chamorro; 
y a la Policía Indígena de Larache, el te
niente D. Fernando Ponce de León y el 
alférez D. Mario Méndez Vigo, de Infan
tería.

Intérpretes
Han sido destinados a la Policía Indíge

na de la Comandancia general de Melilla, 
los intérpretes D. Francisco Meléndez, don 
Manuel Matías, D. José Gomis, D. JoséBau- 
mela, D. Abrahán Benguiqui, D. Francis
co Gómez Martínez, D. Francisco Ortuño, 
D. Carlos Paredes y D. Rafael Galacho.
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El ministro de la Guerra ha dictado ins
trucciones sobre la permanencia en filas 
de los contingentes de reemplazo, con el 
fin de que los jefes de Cuerpo, conociendo 
de antemano con los efectivos de que han 
de disponer, ajusto-vs . líos sus planes de 
instrucción. ■

Normalmente el llamamiento a filas del 
cupo de instrucción de cada reemplazo, s * 
verificará el 1.® de noviembre del año si
guiente, permaneciendo en filas dos me
ses. El cupo de filas se incorporará el 1.® 
de febrero.

En los regimientos de Infantería de la 
península se licenciará temporalmente du
rante los meses de julio y agosto, y en 1.® 
de noviembre de cada año .todos los hom
bres que se encuentren en el tercero de 
servicio.

Los efectivos disponibles en los Cuerpos 
durante cada época del año, serán los si
guientes:

Enero.—Contingentes en primero y se
gundo año de servicio.

Febrero, marzo y abril.—Los mismos y 
los reclutas del cupo de filas.

Mayo y junio.—Contingentes en el pri
mero, segundo y teacer año de servicio ac
tivo.

Julio y agosto.—Los del primero y se
gundo años de servicio activo.

Septiembre y octubre.—Los del prime
ro, segundo y tercer años del servicio ac
tivo.

Noviembre y diciembre.— Primero y se
gundo años y los reclutas del cupo de ins
trucción. *

Los batallones de Montaña seguirán el 
mismo régimen que los anteriores.

En los regimientos de Caballería sólo se 
licenciarán los individuos de tercer año 
que excedan del número de caballos dis
ponibles, durante los meses de abril, mayo 
y junio..

En los demás Cuerpos, ateniéndose a la 
pauta señalada para Infantería, se estable
cen ligeras modificaciones, según sus es
pecialidades.

Los individuos que prestan servicios en 
las secciones de Ordenanzas, Zonas, De
pósitos y otros Centros, en atención a la 
limitación del número, no podrán ser li
cenciados hasta cumplir los tres años de 
servicio activo. En los Centros de ense
ñanza disfrutarán licencia durante las épo
cas de vacaciones.

Los suboficiales, sargentos y cabos vo
luntarios o reenganchados, podrán disfru
tar permisos en los períodos que lo disfru
tan los individuos del tercer año, hasta el 
límite que permitan las atenciones del ser
vicio. .

Estas reglas se aplicarán sobre la base 
de que siempre se hallará en filas la terce
ra parte del total de los tres contingentes 
en activo.

Durante el presente año, y en atención 
a que se han incorporado los reclutas a fi
nes de febrero, los Cuerpos que debían li
cenciar en 1.® de julio lo efectuarán el día 
15 de dicho mes, terminando este período 
en fin de agosto.

En l.° de noviembre se licenciará nueva
mente.

Un herrador asesinado
ZARAGOZA 29.—Acaba de descubrir

se un crimen misteri so en el barrio de 
las Delicias, donde habitaba Jaime Barre
ra, de cuarenta y cinco años, maestro he
rrador del regimiento de Artillería, con su 
esposa.

Al anochecer salieron de la casa la es
posa del herrador, Lorenza Martín, y un 
hijo del matrimonio, de doce años; Jaime 
quedó sólo en el huerto déla casa leyendo 
periódicos.

Cuando regresaron madre e hijo, éste 
observó huellas de sangre en un baúl 
abierto.

Debajo de la cama yacía el cadáver de 
Jaime, con dos heridas en la cabeza, pro
ducidas con arma contundente.

Redacción y Admón., BARB16RI, 8. Teléf. 575

PROCESOS GÉüEBpES

Caillaux ante sus jueces 
--  — I ■ • ---

Interesante sesión secreta.—Las ame
naza* de Caillaux |al Rey de España
PARIS 25.—Los periódicos dan algu

nos detalles indiscretos acerca de la sesión 
secreta celebrada ayer por el alto Tribunal 
que juzga al Sr. Caillaux.

Dicen que la defensa presentó veintiún 
documentos, de los cuales uno se refiere a 
deliberaciones del Consejo Superior de la 
Defensa Nacional y los demás a las decla
raciones del Sr. Willian Martín, hechas el 
día 4 del actual ante el alto Tribunal, re
firiendo que el Rey de España se había 
quejado a él de que un emisario del señor 
Caillaux le hubiese dirigido amenazas.

—Detrás de las puertas cerradas—dice 
Le Gaulois—oímos, durante dos o tres ho
ras, prolongados rumores.

Los jueces, evidentemente, se pregunta
ban si se debía o no dar lectura a los tele
gramas presentados por la defensa.

Finalmente, decidieron que se leyesen; 
pero a puerta cerrada.

—¿Tan gordo es el affaire?—pregunta 
Le Matin.

Luego añade:
—Parece que, sobre todo, es extremada

mente delicado.
El fiscal general, Sr. Lecouve, hizo re

saltar «que la divulgación de esos docu- 
1..entos era de tal naturaleza, que podría 
provocar rozamientos lamentables con una 
nación amiga.»

El Sr. Moro Giaferi, abogado defensor 
de Caillaux, combatió con viveza esta 
tesis.

Finalmente, los senadores decidieron, 
por enorme mayoría, que se diera lectura 
a veinte de los veintiún documentos pre
sentados.

—La tesis secreta-dice el Petti Parisien- 
debía ser corta. _ -

Se trataba exclusivamente de aclarar de
terminado punto de la declaración del se
ñor William Martín.

El incidente tomó, sin duda, grandes 
proporciones cuando la* sesión secreta se 
prolongó tanto.

Se esperaba con impaciencia la vuelta 
a sesión pública; pero se prolongó indefi
nidamente y no oíamos más que voces ais
ladas, campanillazos y rumores.

detallen
PARIS 26. - La sesión del proceso Cai

llaux celebrada anteayer, fue parcialmente 
tumultuosa, puesto que desde los pasillos 
podían oirse las interpelaciones y recrimi
naciones que se dirigían los senadores que 
constituyen el Tribunal, y a la vez los 
campanillazos con que el presidente trata
ba reiteradamente de restablecer el orden.

El Alto Tribunal ha deliberado acerca 
de la solicitud presentada por la defensa 
de Caillaux relativa al examen de 21 do
cumentos que obran en su poder, y que 
estimaba no poder entregar sin riesgo a la 
publicidad.

Uno de esos documentos se refería a las 
deliberaciones del Consejo Supremo de la 
defensa nacional; otros aludían a una Po
tencia extranjera, y en ciertos aspectos se

EL TERRORISMO EN RARCLLONA

Dos patronos asesinados
BARCELONA 26.—Anteanoche, des 

pués de las diez, en la calle de San Olega
rio, esquina a la de Barbará, füe asesinado 
D. Jaime Raurel, vicepresidente de los pa
tronos panaderos, que se hallaba en la 
puerta de su establecimiento con un indi
viduo de su familia.

De repente aparecieron en la calle dos 
individuos desconocidos, que hicieron seis 
disparos sobre el industrial.

El público que acudió al oír las detona
ciones socorrió al Sr. Raurel, conducién
dole a la Casa de Socorro, donde se le, 
apreciaron cuatro heridas: una en el brazo 
derecho y en la axila, ambas con orificio 
de salida por el hombro; otra herida en el 
estómago y otra en un pulmón, las dos 
mortales.

Falleció al poco rato de ingresar en la 
Casa de Socorro.

Los agresores huyeron, sin ser alcanza
dos: pero la Policía, por algunos indicios 
y por armas recogidas en el lugar del suce
so, detuvo a Pedro Ruiz Martín, de treinta 
y dos años, que había sido empleado en la 
casa, de la víctima, y a quien amenazó de 
muerte en algunas ocasiones.

Un testigo reconoció a Ruiz Martín en
tre los que huían después de hechos los 
disparos.

A las ocho menos cuarto de anoche, 
próximamente, oyéronse algunos disparos, 
que produjeron la consiguiente alarma en
tre los transeúntes y vecinos, en la calle 
de Bogatell, esquina a Provenza.

Al ruido de los disparos acudieron algu
nos guardias municipales, que encontra
ron tendido en tierra, y en estado agónico, 
a un hombre.

Fue identificado rápidamente, resultan
do ser D. José Ballbcr Gilabert, de treinta 
y seis años, casado y dueño de un taller 
de maquinaria.

Estaba, domiciliado en la misma calle 
de Bogatell, donde se realizó el atentado.

Cuando a la hora citada se dirigía a su 

relacionaban con la declaración prestada 
en 4 de marzo corriente por el ex jefe del 
Protocolo, Mr. William Martín, actual
mente ministro de Francia en Lisboa.

Un pasaje de esta declaración refería 
que el testigo había sido informado por el 
Rey de España - cuando el Soberano lo 
recibió la víspera de dejar su puesto en la 
Embajada francesa en Madrid—de que un 
emisario de M. Caillaux le había dirigido, 
en nombre de éste, amenazas para el caso 
de que el Gobierno español continuara 
oponiéndose a la política que M. Caillaux 
seguía en Marruecos en 1911, después del 
incidente de Agadir.

Sin quebrantar la reserva que el carác
ter secreto de esa parte de la sesión impo
ne, no es permitido asegurar que el procu
rador general, M. Lescouve, se había mos
trado poco favorable a la publicación de 
esos documentos concernientes a la segu
ridad nacional, y cuya divulgación podría 
provocar inútilmente molestias lamenta- 
tables en un país amigo.

Pero M. Moro-Giafferi, abogado defen
sor del procesado, con su habitual fogosi
dad, se opuso a la tesis del Ministerio pú
blico, declarando que si el examen de las 
deliberaciones del Consejo Supremo de la 
defensa nacional podía considerarse como 
rigurosamente secreto, los otros documen
tos eran necesarios para el esclarecimiento 
de la verdad, puesto qae tienden a demos
trar que, en un período de discusiones di
fíciles para Francia, un país amigo no va
ciló en asegurarse el concurso de una par
te de la Prensa francesa, mediante su em
bajador en París, de modo que esta Pren
sa combatiera al’Gobierno francés que en
tonces presidía M. Caillaux.

El procesado, interviniendo en el deba
te, insistió para que estos documentos fue
ran examinados, pues^i bien la cuestión 
debía ser tratada con la más escrupulosa 
reserva, no se trata de un asunto absolu
tamente inédito, puesto que dos de los ci
tados documentos figuran entre los cono
cidos con el nombre de «documentos ro
sa»; es decir, entre los cambiados entre el 
Ministerio francés de Relaciones Exterio
res y los representantes extranjeros acredi
tados en París.

Se llaman «documentos rosa», por el 
color del papel en que se conservan las 
copias.

Con los veinte documentos de que se 
dará lectura ante el Alto Tribunal en la 
sesión secreta de hoy, la defensa de Cai
llaux cree poder probar que el Gobierno 
español había pagado en París una cam
paña de Prensa contra Caillau£

El Gobierno español, creyéndose auto
rizado para obrar así en vista de las amena-

Algunos de los documentos que serán 
leídos'hoy son de un carácter muy delica
do. Lo que prueba que el procurador ge
neral tenía razón en oponerse a que fue
ran leídos, puesto que pueden producir ro
zamientos con una nación amiga y no tie
nen ninguna influencia en el resultado fi
nal del proceso en que se utilizan.

casa, acompañando a una señora, tía suya, 
tres desconocidos le hicieron varios dispa
ros, de los cuales le alcanzaron tres, pro
duciéndole heridas mortales de necesidad. 
La víctima fue trasladada a la Clínica más 
próxima, al ingresar en la cual era ya ca
dáver.

El Juzgado ha comenzado a practicar 
diligencias, tomando declaración a la seño
ra que le acompañaba, la cual relató el he
cho en la forma que dejamos dicho.

También ha prestado declaración el so
cio de la víctima, D. Pedro Buiga, quien 
ha manifestado que el Sr. Ballber tuvo 
ayer una discusión con sus obreros sobre 
si al trabajar en el día de ayer, considera
do como festivo, debían cobrar jornal do
ble o sencillo.

Como al hablar sobre este asunto algu
nos obreros se le insolentaran, el Sr. Ball
ber los despidió a todos, y algunos de los 
despedidos supone, por tanto, el declaran
te, que sean los autores del crimen de hoy, 
los cuales, como puede suponerse, huye
ron en cuanto vieron a su víctima en tierra.

En relación con el asesinato del patrono 
panadero cometido ayer, la Policía, con 
una gran actividad ha procedido a detener 
a Pedro Ruiz Martín, considerado como 
coautor del delito, según puede deducirse 
de los informes facilitados por la familia 
del muerto.

Este individuo estuvo empleado en la 
casa de la víctima, a quien amenazó de 
muerte en algunas ocasiones. Además, va
rios testigos que presenciaron el crimen lo 
han reconocido como uno de los que 
huían.

El detenido ha sido puesto a disposición 
del Juzgado.
------- e • t

La Revísta de comisario

En Vista de hallarse próxima la Implañ-* 
tación del nuevo Presupuesto para 1920-21 
ha tenido a bien resolver que la Revista de 
comisario del mes de abril, se pase el 20 
del mismo en la situación en que cada cual 
se hallase el día primero»

M.C.D. 2022
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' La Biblia ha sido 1a «magna carta» 
de ios pobres y oprimidos. La Biblia 

? m 6S e * más democrático del mundo.
|| ’ 1 OOSEVELT

No hay nada en la creación que no ■ 
TS sea un pálido símbolo del evangelio de 
4 Crist0-

RUSKIN
El que se he extraviado de Dios pue- 

A1 de encontrarle otra vez en este libro, 
ZjM y al que nunca ha conocido a Dios 
nim envía este libro el hálito de la divina 
§91 palabra
jñ i HEINE

nn Hagnífica edición, en 4.

' UN LIBRO DE PERENNE ACTUALIDAD
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La Biblia es el más admirable de 
todos los libros. Es verdad y poesía 
cual jamás existirá semejante. Nosotros 
vivimos de la Biblia.

CARMEN SYLVA 
(Reina de Rumania)

La Biblia es la representante de los 
mejores momentos del hombre Le habla 
de todo lo suave, dulce, puro y peni
tente y bueno que le ha rodeado.

F. G. FABER
Ama las Escrituras y te amará la 

Sabiduría.
SAN JERONIMO
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TETUAN: Luneta, 117; JEREZ DE LA FRON i ERA; Castillo, 10, y otras principóles.

PEDIDOS CON REMESA O A REEMBOLSO DE 5,75 A LA

Sociedad Bíblica, Flor Hita, z y 4, JMHDRID

VESTOMRieS
BL

Ejército y Armada Méndez Núñez, 7

: Teléfen» 19»-S-P.

SüeüRSHLES
: BRReBLeiMH :

Vitoria, 18

Teláfea® i$e

Hijos de Río y Romanillos
Proveedores üe la Cooperativa del flinisterio de la Guerra 

Salón del Prado, 6. Teléfono núm. 3.194-M

MADRID

Servicios de la Compañía Trasatlántica
UNEA ÜE CUBA MFJÍCO

। Seilend® dr BUbao, de .Sámanaer, 46
..t *. •» «‘p paira Sabanx y Vcracrixs. Sóllds» d»

''yrsrrKx 9 2c Habana, par?. Ceninn. Gkón v
. Sanrtnder.

DE BUENOS AIRES

Saliendo de Barcelona., ut Malsga y üe 
.. ■ ira bant.- L raa de íeDeriit, Momevideo 7 buenos Aí^* 

e¿ -na.e de re*?r«a«> detcie- í'AieDcm Atrca t

L3L NEW-YORK., GULA SSEjiCO

SadJendo «:e Barcelona, de Vaienda,
-v ^2^;. a dr ■ .Mdlx, par¿ Nn-w-York.

de» Vsrscrsz y «é .«abana esn oseáis
ÍU New-Yerk.

UNEA DE VENEZUELA-CGLOMBU 
Saliendo de Sarcelana» de Válese».

de Milaga, y de Cádiz, para J^aa Falsías, Santo 
j-sz de Tenerife, Sania Onz se L Faisaa, Puerta Rico y Habanr

>»Bdxa de Co’ón, para Sabanilla. CuraSae, Fuen» Cabella, La
Guayra, Puerto Rico, CanariKaf Cádiz y Barcelona

LÍNEA DE FERNANDO POO
Saliendo de ñarcelsaa, de Valencia, da

Alicante, de Cádis, para Las Falseas, Santa Cruz de Tenen
1 - #nta Cruz de la Paliza y puerto* de la cesta occidental de- Air^.

de Femando Póc, haciende escalas de Canarias y
da la Península indiasdM en el viaje de ida

l ín e a  b r a s il -pl a t a
,F»fÑ.«nd^ 3» Ssnxan3*r. Glién. Casruñe v Rf*, i»

neir®, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regrese 
desde Buenos Aires para Mentevldet, Sanies, Ríe Janeire, Caanrias, 
Vlgo, Coruña, Gljón Santander y Bilbae

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de los puertos del Mediterrádeo a New-Yors 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a FUipinaa 
cuyas, salidas ne son f jas y se anunciarán oportunamenu en. <ada

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y ¡rato 
«ssaerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Todos los va 
pora tienen Telegrafía sin hilos

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los peer 
tes del mundo, servicios por líneas regulara.

Las techa* de salida se anunciarán con debida laoportnnldad.

i

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
— COMPAÑIA DE SEGUROS REUNimUS i ..............

6crpitcrl social: 12.000.000 de pesetas efectiva^

2_ 1 ।__1 ^ompietamente dieseMbolsado ;—t :—1

Agencias en todas las provincias de Espada, 
Francia, Portugal y Marruecos

53 anos de existencia.

5íGUKO5 SOBRE VIDA " SEGUROS COHÍRá INCENDIOS 

aSUR053DE VNLORES : - : SGUROS CONTRA ACCIDENTES

Alcalá, 43. x---t Oficinas, Caballero de Gracia, co

Pastillas B0NALD
CLORO-BOflp-SÜDLCAS ",

Boía. garganta y toses rebeldes^
. NU.tEZ DE ARCE, 17.-. í . 1 ' । 11

DE VENTAJEN TODAS LA.S FARMACIAS] _ 11

í® PÉPTONA CHAPOTEAtóV'j, t í
M «i

ONO ÜÉ PEP rONl i

k sara® ¿le vasa, ©o í- la pxsgHwmíc
So «a üas «ifermedades del setómago,.!»»
áigestioae» ^eniblas y la insuñeieucia de ilimentacióN. 
&>n él se auír® í los Anémico#, los Croisdecveixtei^ 
les Tíw Ms, ¿o s  Awmwos y £ íod& persona desganaato 
i h «p® repugno tos alimentos ó si® puede ^portariee.

‘"ASIS, 8o 'yUvissiiij®,) 8 8as r&meeMfcv

aiÁwnr: y f r o n t e ibs al .

VCONTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS

GOTAS COLOREALES
--- --------------- DE CHANDMÓN --- -----------------

Uiíhtíifo de faroBcologla general del DR. Pl tS&PilU
Sucesor de VIAL

Míti cm 6RIIUULT t LB - 81E6B0 8 CHAPO Wj
8, RUE VIVIENNE-F>ARIS

PKSEmTM IBfSüllE K US afEMEllMES EPIBEMUS 
aiífURMES. BE U G8IPPE T DE U IHFLÜENZA

isi»^»****. I

Las GOTAS COLONIALES curan rápidamente y sin esue- 
üimlento. la diarrea crónica, pujos, enteritis y disenteria.

Las GOTAS COLONIALES calman instantáneamente loe 
dolores de estómago, contienen los vómitos y su uso es 
siesipre de éxito seguro en los cólicos cerrados ó CM 

diarrea y en los hepáticos. . /

Las GOTAS COLONIALES fueron creadas para las polo- 
Blas y países cálidos, en los que, las malas condiciones 
de las aguas y sus impuretás producen tantos trostorsos 
gariro-lntestiaales y ee donde se emplean desde hace 
muchcs años coo infalibles y maravillosos resultados 
curiado radicalmeate ia diarrea llamada de las Coto* 
cías, debiendo á su uso la salud cuantos las tomaros-

Las GOTAS COLONIALES no cootienea ningán QSrcótko 
y. sen absa hítame ele ioGÍeusivas. Este precioso meúica* 

fsento 00 debe de faltar cueca en aingaca casa.

í........ " as ÍLA» V
" ___  ■■ - - - ■ v ------

M.C.D. 2022
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En el Parlamento
SECADO

27 MARZO

A las cuatro menos diez abra la sesión él 
Sr. Sánchez de Taca. _

Regular animación en los escaños.
Eu el banco azul, el ministro ■ de Estado.

ORDEN DEL DÍA

Sé aprueba el acta. .
La reforma tributaria

El Sr. MAESTRE spoya una enmienda al 
arúculo 13, por la que se propone que les 
ferrocarriles dedicados exclusivamente al 
transporte de minerales que no estén suje
tos al impuesto ce transportes.

Por la Comisión le contesta el Sr. BAS, 
oponiéndose a la admisión de la enmienda 
porque los ferrocarriles han de ser fuente de 

‘ méresos para el Tesoro. x 
■ Rectifican ambos oradores.

Interviene para alusiones el Sr. GULLON, 
■ considerando que la reforma que establece 

. el dictamen es disparatada.
El Sr. GALV1D apoya una enmienda que 

es lomr-da en consideración.
La enmienda tiende a que no tributen las 

mines que no obtienen beneficios.
El Sr. CHAPAPRIETA consume un turno 

< ontra el artículo 13. Califica el impuesto de 
Transportes de antieconómico, pero como 
bu esencia es la obtención de ingresos, esti- 
ni». que únicamente debería gravar sola
mente las grandes, manifestaciones de ri
queza, con lo que el Tesoro no perdería 
nada, porque a veces vale mucho más que 
el impuesto el preparar y obtener la recau- 
deción.

Cita como curioso el caso de los cuatro 
hoteles de primera línea de Madrid, que pa
gan por sus coches (los cuatro) 176 pesetas. 
(Rumores.) Hay ocultación, y enorme. Eta 
cambio, una modesta casa de viajeros de 
i a Coruña, paga ella sola 300 y pico de pe- 
seías.

El Sr. BAS por la Comisión, le contesta.
Queda aprobado el art. 13. ,
Se lee una enmienda del arzobispo de 

B ;rgos que admite la Comisión.
El marqués de HERMIDA apoya una en

mienda ai art 14 en favor del ganado mular 
qué no se acepta.

Se aprueban los capítulos catorce y diez 
y r-eis, y, con ellos, la totalidad del proyecto.

El PRESIDENTE (Sr. RÓlland) pregunta a 
• la Cámara si acuerda, en atención a que ha 

bido aprobado el proyecto de reforma tribu
taria (para lo cual se había habilitado para 
sesión el próximo lunes), que ya no la haya 
hr sta el martes 6 de abril. .

Así se acuerde, y se levanta a las siete y 
media.

CONGRESO
27 MARZO

| finca «MMuque» hey almacenados ocho o 
i diez vagones da patatas hace días, lamen- 
I tan do no se gestione el traslado de ellos a 
I Madrid. .

El Sr. Reglero denuncia que en la calle 
| de Toledo se ha vendido esta mañana un 
i carro de patatas a precios escandalosos. , 

, I Pide se recompense a un guardia muni- 
provincial dé Agricultura y Ganadería, al I 0¡pa| qUQ s6 ha incautado del carro en 
cual califica de «plaga del campo». I cu6stión.

Los Sres. MOROTE y DE LOS RIOS for- I Otros concejales formulan varios ruegos 
muían ruegos, en voz tan baja, que no nos I esCttg0 inteiés, y se declara terminada la 
es posible oir ¡o que dicen. I sesión & la una menos cuarto por el señor

Él Sr. AYUSO formula un ruego sobre I Marcos, que la presidía 
funcionamiento de escuelas en la provincia I Deoomiso de pan
de Soria, siendo contentado por el ministro I rh.mh#ri «Añora» INSTRUCCION E1 teniente de alcalde de Chamberí, señor
d R^tific.elSr AYUSO Cortés Muñera, decomisó ayer u a re-

ELs Í mUgI ^L ai Gobierno declaro guiar cantidad de pan falto de peso, que ha
desde qué fecha se va a considerar termini*- repartido entre los pobtes.
da la guerra para los efectos legales y cum I ------- ■— e • t
pli miento de convenios, cosa que ha hecho , t rl* i»
ya el Parlamento francés, dándola por ter- I 1^0$ *** Viv
minada desde el mismo momento en que I _____
cesaron las hostilidades.

Pide también, que ya que después de Ja 
guerra, España está empezando a ser .el 
país de paso para comunicaciones con Amé
rica y Africa, que intensifique el servicio de 
comunicaciones telegráficas, estableciendo 
ura red transversal directa.

Los Sres. MENENDEZ y CRESPO OBLA
RA formulan varios ruegos sin interés.

Los ferroviarios
El Sr. CIERVA: Quiero que sépala Cáma

ra lo que ha ocurrido en el día do hoy. He 
recibido la siguiente carta. (Da lectura de 
una carta que le han dirigido los directores 
y consejeros de las Compañías ferroviarias, 
que ya han publicado ios periódicos, y en la 
que protestan dichos señores de las imputa
ciones que el Sr. Cierva les hizo con motivo 
de la huelga ferroviaria )

(Da también lectura de otra carta con la 
que él ha contestado a la anterior.)

Hace un rato he recibido una tarjeta 
anunciándome que una Comisión de ferro
viarios querían verme, la tarjeta era de un 
ingeniero de la Compañía de M. Z. A.

S&líyentregándome un pliego,una especie 
de exposición, el tal ingeniero, según creo, 
se me dijo que venían a protestar de las im
putaciones lanzadas por algunos diputados 
contra ciertos elementos de las Compañías,

Anoche se reunieron, en el teatro de la 
Casa del Pueblo, los dependientes de comer
cio, bajo la presidencia de Casimiro López, 
para tratar de la jornada de ocho horas.

La Junta directiva dio cuenta de la pro
puesta de los patronos, consistente en tra
bajar nueve horas por espacio de ocho me 
ses, y ocho horas en los cuatro restantes. 
- Esta propuesta fue rechazada, y pasó e. 
discutirse la de la. Junta directiva, encami
nada a trabajar ocho horas en igual núme 
ro de meses y nueve en los cuatro restan
tes. Sa consumieron tres turnos en pro y 
tres en contra, terminando con la aproba 
ción de la propuesta por gran mayoría de 
votos.

La reunión terminó a la una y media de 
la madrugada

SUCESOS

DihRL ¡riDEPEnDHEHTB

La “Gaceta
Ministerio de la Gobernación.—Real de

creto disponiendo queden derogados los ar
tículos 223 al 247 del reglamento para el ré
gimen y servicio de Correos de 7 de junio 
de 1898, y que se entiendan redactados en la 
forma que so publican.

Otro nombrando consejero del Real con
sejo de Sanidad a D. Antonio Simonena y 
Zabalegui, doctor en Medicina.

Ministerio de Instrucción publica y Be
llas Artes y tomento.—Reales decretos ya 
conocidos. ,

Ministerio de la Guerra.—Real orden 
circiuar relativa a la aprobación del acta y 
balance de fin del año próximo pasado tor- 
mulados por la Junta directiva de la Socie
dad de Socorros Mutuos afecta a la Maes
tranza de Artillería de Sevilla.

Ministerio de Hacienda.—Real orden dis
poniendo que, con excepción del territorio 
de los partidos judiciales de la capital, se di
vida la provincia de Valencia, para los efec
tos recaudatorios, en 23 zonas, que se deno
minarán en la forma que se publica.,

Lft BOLsH
Cotización del 29 d« Marzo

BOLSA DE MADRID Día 27 Día 29

A las cuatro menos veinte abre la sesión 
el Sr. Sánchez Guerra. .

Queda aprobada el acta de la sesión ante
rior.

Los escaños, vacíos.
Las tribunas, desanimadas.
En él banco azul el presidente del Conse

jo y los ministros de la Guerra y Goberna
ción.

El Ayuntamiento de Melllla
El presidente del CONSEJO declara que el 

Gobierno persiste en la idea de instituir un 
Ayuntamiento en Melilla, aunque éíte no 
puede ser en el sentido que dicta el Real de- 
c.reto del conde de Romanones, por haber 
i'iformedo en contra, en el expedienté que 
/ ara ese efecto se abrió, la Comisión inves- 
t gadora nombrada.

El Sr. MOROTE: Si el presidente del Con
sejo no quiere dar cumplimiento al Real de
creto dei conde de Romauones, qué se ha de 
hucer entonces ¿D rogará emir nces el cita- 
-to Real decreto? Si esto hace el presidente 
nal Consejo nos hará el favor de explicar
nos los motivos que ha tenido para dero- 
girlo y dictar otro. ; ,
" ¿Qué autonomía va a tener ese Munici- 
p o? ¿Llama su señoría autónomo a! que de
penda del general residente en nuestro pro • 
tectorado? . .

El hablar de fuerzas vivas es un artificio, 
pues esos organismos se irrogan osa repre- 
rt-ntación que no la tienen.

Someter a Me'illa a un régimen civil, pero 
b «jo un protectorado, es una cosa tan inad- 
/> isibl0 que ni siquiera quiero cr-mentarlo.

El presidente del CONSEJO: Yo estimo 
que debe cumplirse en principio el Real de- 
c eto del conde de Romanones, peroatem- 
pifándolo a los resultados dé la información 
«bierta. , , ,

Éi Sr. PRIETO: Lo que trata de hacer el 
' Gobierno es una ficción, pues quiere insti

tuir un Municipio suj ato eternamente a! fue • 
yo y a la autoridad del comandante general 
de la plaza.

El hacerse por decreto lo que el presiden
te del Consejo quiere, es atropellar la ley 
Municipal, y eso no puede hacerse.

Le contesta el presidente del CONSEJO, 
ratificándose en sus anteriores manifesta
ciones. , , , ,

El Sr. ZULUETA, en nombre de los refor
mistas, dice que por creer que la institución 
del Municipio de Melilla cumple todas las 
aspiraciones del vecindario de aquella po
blación votará la proposición del Sr. Mo-

E1 presidente del CONSEJO: El Real_ de
creto del conde de Romanones no señala 
o'azopara la institución del Ayuntamiento.

El Sr. GO1COECHEA en nombre de los 
mauristas dice que aunque no votarán la 
proposición del Sr. Morote, ruega al Go
bierno que, modificando algunos extremos 
perjudiciales, según su opinión, que hay en 
• d Real decreto del conde de Romanones, se 
implante cuanto antesel régimen munici
pal en Melilla.
' El presidente del CONSEJO le manifiesta 
que procurará atender su petición.

El Sr. MOROTE: Lo que se intenta hacer 
demuestra que los Reales decretos no tienen 
el merecido respeto que merecen por parte 
de los Gobiernos que no fueron sus autores.

En vista de ello anuncia que retira la pro

Rectifica brevemente el Sr. GOICOECHEA.
El Sr. VILLANUEVA se lamenta de la 

Dosibilidad de que, a pesar de las promesas 
del presidente del Consejo, pasarán muchos 
años sin que Melllla tenga Ayuntamiento, y 
critica duramente el hecho de que en Mali
lla no rija aún ni la Constitución ni ningu
na ley de las vigentes en la Península.

Interviene brevemente el conde de los AN
DES. pidiendo al Gobierno .gestione que el 
Ayuntamiento de Ceuta pague el contm- 
gynte provincial que le adeuda al de Cádiz.

Otros asuntos
ElSr. LOPEZ MONIS dirige un ruego al 

ministro de Fomento, pidiéndole que se 
autorice al gobernador de Zamora para lie- 
Yár al Juzgado al ex presidente del Consejo

acusados de organizar la huelga. Que espe- I 
raban que probaran eses señores diputa- I 
dos sus acusaciones para qu4 esos eleinen- I 
tos fueran a la cárcel, pero que caso de no I 
probarlos eran, esos diputados los que te- I 
uían que ir a la cárcel. (Grandes rumores.)

Yo les dije entonces que lo que estaban I 
haciendo conmigo era una coacción y que | 
aunque a Juan Cierva como persona física- I 
mente considerada, se le podía atropellar, I 
en su conciencia, no; y que yo, por nada 
me apartaría del camino que me había tra
zado. (Muy bien; muv bien.)

Les añadí que, por lo que decían, pare
cían mandados por los directores de las Com
pañías, y ahora aún añado:

Señor presidente del Consejo, sé que esa 
Comisión también ha visitado a su señoría, 
y desearía saber cómo los ha recibido su 
señoría, y qué concepto ha formado dol ac- i 
to que conmigo se ha cometido.

El presidente de la CAMARA: Antes voy a 
condenar yo tal acto diciendo que la Presi 
dencia ampsrará la personalidad de todos 
les diputados, que dentro de esta casa es in
violable, por tanto, como el ejercer coacción 
sobre un señor diputado está penado par los 
Códigos, yo, si el Sr. Cierva me proporciona 
los documentos que ha citado, pondré una 
comunicación al ministro de Gracia y Jus
ticia para que excite el celo del Ministerio 
Fiscal para que se pírsiga penalmente a 
cuantas personas le coaccionaron.

Loa Presupuestos
Se inicia la discusión del presupuesto de 

Fomento. .
Consumen turno contra U totalidad loa 

Sres. BARBIOBERO y GREGORIO.
Se pasa a la disensión por capítulos.
E Sr. GXSSET (D. R ) evidencia muy de

talladamente la necesidad de la red de fe
rrocarriles secund- ríos.

E! S-. ARIAS DE MIRANDA impugna las 
gratificaciones de lo i subdirectores del Mi- 
iiisteriode Fomento. '

El Sr. ORDOÑBZ dec'ara que no se puede 
variar el dicU men.

El Sr. ARIAS adopta una actitud de re
suelta oposición, pidiendo que se cuente el 
número, y anunciando que el ¡unes pedirá 
votación nominal. , ,

E presidente corta el incidente, levantan
do la sesión.

Atropello
En la carretera de Toledo fue atropellado 

por un carro Agapito Escribano Galán, de 
cuarenta años, quien sufrió lesiones de pro
nóstico reservado.

Accidente del trabajo
El albañil Eduardo Ontiveros, se produjo 

ayer lesionés gravísimas mientras se halla
ba trabajando en una obra en construcción, 
situada en la calle del Doctor Ezquerdo.

Fue auxiliado en la Casa de Socorro del 
distrito.

Un herido grave
Al pasar por la Travesía de Moriann, se 

cayó un cascote, procedente de los derri
bos de la Gran Vía, dándole en la cabeza a 
un joven de unos dieciséis años, vestido de 
mecánico.

El infeliz sufrió graves lesiones, a conse
cuencia de las que perdió el conocimiento, 
ignorándose cómo se llama.

Biblioteca públicas
(Horario para otoño, inoiernoy primavera).
Servidas por el cuerpo facultativo de 

Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, se-encuentran abiertas todos 
los díbs saborabies, las biblioteca * 
siguientes:
Real Academia Española (Felipe IV, 2), 

de nueve a doce (por estarse veriñeando 
obra).

Real Academia de la Historia, de diez e

4 POR 100 INT8RIOR

Serie F.. — .... .......................  
» O................................

» A..,...............................
Fin de mes.............................

4 POR 100 EXTERIOR

Serie F...................................
» C............................... .
> A....................................

4 POR 100 AMORTIZARLE

Serie E...................................
» C........................... ........
» A..................................

6 POR 100 AMORTIZARLE 1900

Serie F................. ............. •
» C........ .............
» A........ ...........   • - «• * -

5 POR 100 AMORTIZARLE 1917

Serie F.................... ......... ..
r C-.................... -..........
» A.................. . .............
OBLÍÜACIONES TESORO 4,75 

POR 100

Serie A., de 500 pesetas......
Serie B., de 5.000 ídem....... 

CÉDULAS

Banco Hipotecario, 4 per 100.
Idem 5 por 100.......... . .

A.YUNTAMIKNTO DS MADRID

Exprop. Interior 5 por 100... 
, Villa Madrid 1918,6 por 100.

ACCIONES

Banco de España.......------  
Idem id. (Bonos)........ - 
Hipoteisario.............. .G=... 
Hispano-Amerioano............
Rio de la Plata.....................

I Compañía da Tabacos.......... 
Explosivos................. .

| Azucareras preferentes.....
Idem ordinarias.............. . .

74 00
75 25
75 35
75 00

74 95
75 65
75 50
75 00

convertidos a pesetas, al cambio sobre Pa
rís, a la vista, del día de la presentación; 
pero este pago deberá ser previamente au
torizado por el Banco de Estado, de Ma
rruecos, a cuya oficina de 1 ánger habrán 
de ser remitidos los cupones, que para tal 
efecto se presentarán al cobro en Madrid 
bajo doble factura.

5 .a Con arreglo a las instrucciones re
cibidas no serán admitidos para su pago ni 
los cupones ni los títulos correspondientes 
a las Obligaciones números del 161.799 al 
$02.248; y _

6 .a Que no siendo el Banco de España, 
en el servicio de que se trata, más que un 
agente ejecutor, queda establecido que las 
condiciones de pago enumeradas podrán 
ser modificadas en lo sucesivo, conforme 
a nuevas instrucciones que se reciban.

Las personas que tengan Obligaciones de 
este Empréstito, en depósito en las Cajas 
del Banco, podrán, si lo desean, percibir el 
importe del cupón o de la amortización, 
acomodándose en la forma de cobro a las 
instrucciones que anteceden y bastando 
para ello la presentación del correspon
diente resguardo en la Caja de Efectos; pe
ro se advierte que, en tanto no lo efectúen 
así, el Banco tendrá en suspenso el corte 
del cupón y la presentación de los títulos 
amortizados, entendiendo que los interesa
dos desean hacer por sí el cobro. Madrid, 
22 de marzo de 1920,—El secretario gene
ral, O. Blanco Recio.

86 7f
86 70
86 7u

86 50
86 65
86 65

89 75
90 00
90 00

95 70
95 80
96 00

96 05
96 <0
96 00

00 00
00 00

89
89
89

75
75
75

96
96
96

00
50
50

00
96

00
25

96 25
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Del Municipio
Se abre a ks once, bajo la presidencia del 

señor conde de Limpias.
El Concejo se da por enterado de los asun

tos al despacho de oficio, entre los que figu
raba una providencia del gobernador civil 
estimando reclamación formulada contraía 
proclamación de concejales del distrito de 
la Inclusa, hecha por la Junta municipal del 
Censo, y adjudicando la condición de con
cejales electos por dicho distrito a los seño
res Camacho, Farge, Araqúistaín y Alborea.

ORDEN DEL DIA

Se aprueban diversos dictámenes emitidos 
por la Comisión de Fomento, quedando so
bre la mesa el expediente relativo a la cons
trucción de une. galería de nichos en el ce
menterio de San Justo. .

Se pone a debate un dictamen proponien
do la celebración de algunas verbenas en la 
Pradera del Corregidor, realizándose las 
obras necesarias para ello.

Hablan sobre el particular diversos con
cejales, y el Sr. Serrán, patrocinador de la 
idea, significa que no se trata de suprimir 
las verbenas, sino de trasladarlas a la Pra
dera del Corregidor, evitando las molestias 
que se causan al vecindario de las calles 
donde ahora se celebran. .

Destaca las innumerables adhesiones re
cibidas a su iniciativa, que fué lanzada a 
requerimientos diversos.

Los Sres. Tercero y Villamil protestan de 
la proposición

En votación nominal se aprueba el dicta
men por 12 votos contra 11. •

Se acuerda discutir la cuestión de las Pom
pas Fúnebres en la sesión extraordinaria 
que ha de celebrarse mañana.

Se toman en consideración, y para pasar 
a estudio de la Comisión correspondiente, 
una proposición del Sr. Fraile interesando 
Be forme proyecto de construcción de uno o 
dos pabellones en que se instalen los indus
triales que colocan puestos fijos en la barria
da del paseo de Extremadura, y otra del se
ñor Tato solicitando se solemnice el cente
nario de la muerte del Dante.

RUEGOS YPPEGUNTmS

El Sr. Noguera censura a la Alcaldía por 
el abandono en que tiene la cuestión de las 
patatas, no disponiendo da medidas eficaces 
para impedir el acaparamiento. ,

Censura al gobernador, calificándole de 
iluso, por una ’-esolución dictada sobre el 
particular. .

El Sr. Cortés Muñera expresa que en la

dieciséis. | Altos Hornos Vizcaya.....
Talleres dé la Escuela Industrial (Emba- I Madrid-Zaragqza-Alio£'.nte 

j adores, 68), de ocho a catorce. I Norte de España.......... ....
Biblioteca Popular del distrito de la Inclu- I 

sa (ronda de Toledo, 9), de dieciséis a vein
tidós, y los domingos, de diez a trece.

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, I 
45), de ocho y treinta a catorce y treinta | 
los domingos, de once a trece.

Escuela Industrial (San Mateo, 5), de diez ’ 
a trece y de diecisiete y treinta a veinte y I 
trefila; Jos d omingos de diez a doce.

Biblioteca Popular del distrito de Cham
berí (paseo de Ronda, 2), de dieciséis a vein
tidós, y los domingos, de diez a trece.

Escuela Superior de Arquitectura (Estu 
dios, 1), de ocho a doce y de catorce a die
ciséis .

Ministerio da Hacienda (Alcalá, 7 y 9)/ 
nueve a trece y de quince a diecisiete.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59) 
de ocho a catorce y los domingos, de diez » 
doce.

Archivo Histórico Nacional, (paseo de Re
coletos, 20), de ocho a catorce.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), 
nueve a doce y de catorce a diecisiete.

Jardín Botánico (plaza de Murillo), de 
ocho a catorce.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano, 
13), de diez a dieciséis (la consulta de libros 
requiere autorización del jefe del Museo, y 
podrá utilizarse de diez a trece); los domin 
gos, de diez a trece

Biblioteca del Real Conservatorio de Mú 
sica y Declamación, de ocho a catorce.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 
de nueve a quince.

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos,, 
20), de nueve a dieciocho, y los domingos, 
e diez a trece.

Facultad de Medicina (Ato cha, 104 y 106) 
de diez a trece y de quince a dieciocho; los 
domingos de nueve a doce.

Museo de Reproduciones Artísticas (Al
fonso XII, 52), dé ocho a doce y de quince a 
diecisiete.

Sociedad Económica Matritense (plaza d • 
la Villa), de doce a dieciocho.

Instituto Geográfico (paseo de Atocha, 1), 
de ocho a catorce.

Escuela de Sord omudos y de Ciegos (paseo 
de la Castellana. 63), de catorce a veinte.

Museo de Ciencias Naturales (paseo de Re 
coletos, 20 bajo), de ocho a catorce (la con
sulta de las obras de Zoología, Mineralogía 
y Geología puede hacerse en el nuevo local 
del Museo Palacio de la Industria y de las 
Artes (Hipódromo).

Rogamos a nuestros suscriptores que 
al cambiar de residencia nos den pron
to aviso de ello, a fin de modificar 
convenientemente la dirección con que 
el periódico se lesremiUey evitar ex- 
t -avio ds
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Sociedad Espadóla 
del Acumulador Tudor 
Acumuladores para centrales de 

, luz y fuerza.
Tipos especiales para el alumbrado 

y telegrafía sin hitos 
en los barcos.

Baterías para submarinos.

CALLE DE Lft VICTORIA, 2 
MADRID

Notas políticas
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Se ha reunido la Comisión de Gobernación 

del Congreso, ocupándose del proyecto de ley 
de Casas baratas, y sé acordó que, en vista 
de que en el mismo se dispone que la Comi
sión de Presupuestos entienda en ello, y ésta 
ya ha emitido dictamen, presentar un voto 
particular estableciendo la dotación de cin
co millones, ampliable y prorrogable, mien
tras duren los Presupuestos.

Se aprobó una proposición del marqués 
de Villsbrágima sobre destitución y sueldo 
de los secretarios de Ayuntamiento. Tales 
funcionarios no tendrán haber inferior a 750 
pesetas anuales.

Varios consejeros de Compañías ferrovia
rias, figurando entre ellos senadores y di
putados, han dirigido una carta al Sr. La 
Cierva en son de protesta por los conceptos 
que emitió en su discurso del martes .

Le dicen que si sus palabras no hubieran 
sido pronunciadas en el Parlamento, po
drían ser examinadas por los Tribunales de 
Justicia, a los queso someterían con gusto 
para que restablecieran la verdad de los 
hechos.

Empréstito de barruecos 5 por 100, i9io.

En virtud de las instrucciones recibidas 
del Banco de Estado de Marruecos, este de 
íspaña pone en conocimiento del público 
que, desde el día 1." de abril próximo, 
quedará abierto en sus Cajas el pago del 
cupón número 20, correspondiente al ven
cimiento de L° de dicho mes, de las Obli
gaciones del Empréstito al Gobierno Im
perial de Marruecos, 5 por 100, 1910, y de 
los títulos amortizados del mismo Em
préstito.

Ambos pagos, así como el de los cu
pones de vencimientos anteriorss, se efec
tuarán con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1.a Podrán ser satisfechos en pesetas 
españolas los cupones y títulos amortiza
dos, cuyos números se hallen comprendi
dos en la lista que se inserta a- continua
ción, los cuales corresponden a los títulos 
que se entregaron por el Banco de Epaña 
en Madrid en canje de las carpetas provi-

Parece que el ministro de Instrucción pú
blica ha propuesto una fórmula en la cues
tión relativa al sueldo de los maestros.

Esta fórmula consiste en que asciendan a 
2.000 p setas los maestros que hoy perci
ben 1500 y que entraron en ia carrera por 
oposición. .

La reforma necesita una cantidad de 
4.200.0ó0 pesetas, y el Gobierno, a lo que 
parece, lo aceptará.

SPECTACÜLÜ^
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-ESPAÑOL.—A las 10 (función extraordi
naria, beneficio del representante de la Em
presa, Eduardo Calvo), El castigo sin ven
ganza y Lectura d® poesías por Ricardo 
Calvo.

PRINCESA. — (Compañía Guerrero-Men- 
deza).—A las 6, Espigas de un haz (última 
representación).

APOLO.—A las 6,30, Pepe Conde o el 
mentir de las estrellas.

A las 10,30, Trampa y cartón.

sionales presentadas.
67 395 a 67.404
69.285 a 69.311
72.224
73.790 a 73.898
76.968 a 76.976
83.-614 a 83.622

87.789 y 87.790
88.049 y 88.073
88.606 y 88.607 
89. 546
152.501 a 159.500
161.609 a 161.798

2 .a Los títulos comprendidos en la an
terior relación, cuyos poseedores, en uso 
dtl derecho que se les concede, perciban 
el importe de un cupón en pesetas, des
pués de esta fecha, no podrán recibir, en 
en lo sucesivo, en Madrid, el pago de otro 
vencimiento en francos-, pero conservará el 
derecho a cobrar en esta moneda, ya en 
París o en Tánger, pues que el Empréstito 
fue concertado en francos.

3 .a Los presentadores de cupones y tí
tulos amortizados, a cobrar en pesetas, de
berán suscribir en la correspondiente fac
tura la declaración de que los cupones u 
obligaciones a que se refiere son de propieS 
dad de súbditos españoles.

COMICO.—(Compañía de dramas policía, 
eos).—A las 10,30, Los vampiros de Londres 
(4 actos).

A las 10,30, Los vampiros de Londres 
(4 actos).

INFANTA ISABEL.—A las 6,15 (popular), 
Prisionera y ¡A la cola, a la cola!.

A las 10,30, (popular), |Qué amigas tienes 
Bential

LARA.—Se suspenden las representacio* 
nes hasta el Sábado de Gloria.

NOVEDADES,—A las 6, El monigotillo.
A las 7,15, La pitusilla.
A las 9,15 El mantón rojo.
A las lv,30. El suceso de anoche.
A las 11,45, El hombre más barato de Es

paña.

TEATRO FUENCARRAL—(Compañía de 
zarzuela y opereta).—A las 6,15 y 10,30, Los 
cadetes de la reina y El agua del Manza
nares.

4.a Los tenedores de cupones u obliga-
ciones amortizadas, cuyos números no se 
hallen comprendidos en la preinserta reía* 
ción, podrán percibir su importe en francos,

MADRID CINEMA.—(Malasaña, 6. Em
presa Royalty.—Las más emocionantes pe» 
lículas, todos los días tarde y noche.

M.C.D. 2022
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PARIS 29.—Cámara de los diputados.-- 

Continúa la interpelación sobre política 
exterior.

El Sr. Cachin declara que es indispen
sable para Francia y para Europa recono
cer al Gobierno de los Soviets"de Rusia.

Critica duramente la política practicada 
respecto a Turquía y condena toda expe
dición a Oriente.

Dice que tiene fe en una Alemania de
mocratizada, y que su partido ayudará al 
Gobierno a sacar de Alemania las justas 
reparaciones, pues sería absurdo ir más 
allá de las posibilidades; es preciso, ante 
todo, que Alemania pueda ponerse en 
estado de pagar,

Contestando a las interpelaciones, el 
presidente del Coñsejo, Sr. : Millerand, 
dice:

«Se han necesitado cuarenta y tres años 
para que las palabras de Luis Blanc sobre 
la necesidad para Europa de no faltar a su 
deber, se realicen, y fueron necesarios cua
tro años de las más espantosas convulsio
nes para que la falta de 1871 quede repara
da y para que el crimen de 1914 haya sido 
castigado.

No existe la crisis de las alianzas; no hay 
más que*el juego natural de las conversa
ciones, tanto en la guerra como en la paz, 
realizado por la Entente, siempre después 
de las transacciones.

Tengo la firme convicción de que esas 
transacciones continuarán produciéndose 
para el mayor bien de todas las potencias 
aliadas » '

Después, el Sr. Millerand da informes 
sobre los acuerdos concertados entre los 
aliados, relativos a la política a seguir con 
respecto a Rusia, y añade:

«No es únicamente una cláusula de esti
lo la que figura en esos acuerdos respecto 
a la imposibilidad para los Gobiernos alia
dos de reconocer al Gobierno de los So-

rritorial, económico y financiero para el 
casqde quedar incumplido lo pactado.

«Tenemos derecho—añade , y derecho 
estricto hacer oue se cumpla el Tratado, 
si bien exigiéndolo sin odio ni espíritu al
guno de venganza. Lo único que reclama
mos es lo justo y el respeto de los com
promisos contraídos para con nosotros. 
Dice Alemania que necesita trabajar; pues 
bien: no desechemos la idea de una cola
boración económica, de la que se vislum
bran ya algunas modalidades; pero debe 
el Gobierno alemán dar previas pruebas de 
su buena fe cumpliendo el Tratado, don
de tiene estampada su firma. La situación 
es, en efecto, de sobrada gravedad, y se 
manifiesta pqr señales sobradamente'cla
ras para que nuestros aliados puedan mi
rarla con indiferencia.

Los acontecimientos que acaban de des
arrollarse en Alemania pudieron hacer 
pensar a algunos de los aliados que era 
mejor retardar unos días las resoluciones 
inevital les.

El discurso del Sr. Lloyd George pro
nunciado ayer en la Cámara de los Comu
nes, garantiza que esas resoluciones serán 
tomadas por los aliados. Y teniendo detrás 
de mí a toda la opinión francesa, diré:

«Francia, que está todavía esperando el 
comienzo de las más urgentes reparacio
nes; Francia, para la cual el suministro de 
carbón es cuestión de /ida o muerte; Fran
cia, que será mañana, como lo fue ayer, 
la primera en sufrir un nuevo asalto, no 
podrá esperar indefinidamente las solucio
nes que se imponen.»

(La Cámara aplaude frenéticamente el 
discurso del Sr. Millerand.)

Se suspende la sesión. Al reanudarse, 
el Sr. Ibarnegaray, desarrollando su inter
pelación acerca de los atentados de que 
fueron objeto las Comisiones militares en 
Alemania, hace constar que, a su juicio, 
Alemania busca eludir las garantías dadas 
por el Tratado, y reclama el orador que se 
tornen todas las medidas coercitivas nece
sarias.

Se aplaza la discusión hasta mañana, y 
se levanta la sesión.

viets.» z
Luego, dirigiéndose al Sr. Cachín, le 

pide, irónicamente, que empleesu influen
cia para hacer entrar el sufragio universal 
en Rusia. Después añade:

, «Los aliados no podrán reconocer al Go
bierno de Rusia, sino cuando su Gobierno 
reconozca la soberanía nacional, no sólo 
de palabra, sino de hecho.

Se nos censura que no procedamos co
mo el Gobierno de los Estados Unidos, 
que se niega a entrar en relaciones con los 
Soviets, y, en cambio, no se desinteresa 
en cuanto afecta a los intereses comercia
les e industriales de ese gran pais ruso.

¿Quién os ha dicho que el Gobierno 
francés no procede de igual manera?

Si los comerciantes e industriales fran
ceses quieren informarse acerca del asun
to, mañana les facilitaremos el medio de 
procurarse esos informes.»
, Como el diputado socialista Cachín le 
interrumpe diciendo que Inglaterra trata 
con los Soviets, el Sr. Millerand contesta 
rápidamente:

«No haré al Gobierno inglés la injuria 
de pensar qua procede de otra forma déla 
que convinimos, o sea el compromiso de 
no negociar con los Soviets, en el terreno 
político, hasta que, de acuerdo todos los 
aliados, llegue el día en que estimen que 
son posible las negociaciones.

El Gobierno francés no hará jamás en 
secreto lo que pueda hacer pública
mente.»

Luego, ocupándose de la cuestión de 
Turquía, dice:

«Los aliados quieren, ante todo, crear 
una Turquía viable, que no sea incompa
tible con la libertad y el derecho garanti
zado por una organización nacional.

. Francia en Turquía, fuerte por un pres
tigio tradicional, acrecentado por la victo
ria, podrá ejercer esa fuerte influencia.»

Luego se ocupa de la ejecución del Tra
tado de Versalles, y dice:

«No aportaremos ninguna atenuación a 
las infracciones cometidas por Alemania a 
las que se han traído aquí.»

Recuerda las obligaciones de Alemania 
respecto al carbón, y demuestra que esas 
obligaciones no han sido cumplidas.

«Alemania—dice—no podrá invocar la 
situación en la cuenca del Ruhr, puesto 
que antes de los sucesos actuales no había 
pagado su deuda.»

Al referirse a la cuestión del desarme, 
desmintió que el Gobierno precedente hu
biera autorizado a Alemania para no rea
lizar el desarme previsto.

«Si tal autorización hubiera sido dada, 
el Gobierno alemán no hubiera dejado de 
prevalerse cerca de las Comisiones de fis
calización.»

A continuación leyó el informe de la Co
misión fiscalizadora, en el cual se estable
ce que Alemania no adoptó medida algu
na para rebajar a 200.000 hombres el ejér
cito en 10 de marzo y a 100.000 en 10 de ' 
julio.

No ha sido comprobada ninguna dismi
nución de sus efectivos, y, por el contario, 
ha quedado comprobado que las organiza
ciones de la Policía alemana constituyen 
unas verdaderas reservas de ejército y que 
han sido formadas violando de un modo 
flagrante el Tratado.

La Comisión investigadora—dice—tuvo 
que cesar en sus investigaciones el día 10 
del actual, a consecuencia de las agresio
nes de que tué objeto y del golpe de Estado 
de von Kapp.

El Sr. Millerand sigue diciendo: .
«Quiero poner al país y al Parlamento . 

ante la verdad, verdad exacta y probada.»
Lee entonces el presidente el informe de 

la Comisión investigadora de Berlín, refe
rente a los atentados de que fueron vícti
mas oficiales franceses, ingleses y belgas, 
entre otros sitios, en Brema y Berlín, y ' 
añade:

«El mariscal Foch ha sometido al exa
men y aprobación de las potencias aliadas 
un proyecto indicando las reparaciones 
de índole moral y material y los castigos < 
que hayan de exigirse a Alemania por esos 1 
atentados, así como las nuevas garantías ! 
que hayan de pedírsele para evitar la repe- 1 
lición de esos sucesos.»

El Sr. Millerand da lectura a las cláusu- ( 
las del Tratado de Versalles por las que se 
dan a los aliados garantías de carácter te- <

DIARIO
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El de mañana publicará las siguientes 
disposiciones

Destinos
Destínase a Fuerzas Regulares Indígenas 

de Ceuta al alférez de Infantería don Luis 
Raquera.

Se concede la vuelta a activo a los cape
llanes del Cuerpo Eclesiástico don Fermín 
Hervás y don Joaquín García.

Clasificaciones
Han sido declarados aptos para el ascen

so los coroneles de Intendencia don Luis 
Jordán y don Francisco Cayuela.

Licencia
Se concede licencia para el extranjero al 

alférez médico completo, don Vicente 
García y al capitán de Carabineros don 
Enrique Cabeza.

• Gratificaciones
Concédese la gratificación de efectividad 

a los tenientes de Inválidos don Manuel 
Fernández y don Francisco Jiménez.

Reemplazo
Pasa a reemplazo por enfermo el alférez 

de Carabineros don Francisco Ballesteros.

hoil«itt¡iim N üMiiip
SANTIAGO 29 —Para protestar contra 

el arriendo de los Consumos, efectuado 
estos días, se ha celebrado un mitin en la 
plaza de Toros. A su terminación, se diri
gieron los concurrentes al Ayuntamtento.

Al intentar detener la marcha de los ma
nifestantes la Guardia municipal, fue agre
dida por ellos con piedras.

Fuerzas de Seguridad y Guardia civil, 
que llegaron después, lograron disolver a 
los manifestantes.

Después de la manifestación se reunie
ron los obreros, acordando celebrar otro 
mitin mañana en el teatro.

Pedirán la destitución del Ayuntamien
to y el castigo de los guardias municipales.

Mañana se celebrará una manifestación 
escolar para solicitar del Gobierno que se 
completen las Facultades de Ciencias, Fi
losofía y Letras.

Durante la manifestación, que saldrá de 
la Universidad, cerrará sus puertas el co
mercio.

La luz eléctrica
Voz de alerta

El Ministerio de Abastecimientos ha pu
blicado una comunicación advirtiendo la 
imposibilidad de que las Compañías sumi
nistradoras del fluido eléctrico no podían 
llevar a efecto la anunciada subida del pre
cio de dicho flúido. Pues bien; a pesar de 
esa disposición, en el día de hoy se ha dis
tribuido por la Cooperativa Eléctra a sus 
abonados la advertencia siguiente:

«Aniso a los señores abonados
Esta Compañía tiene el sentimiento de 

comunicar a sus favorecedores que, no obs
tante su deseo de mantener el precio de sus 
suministros, se ve en la imprescindible ne
cesidad, a que le obliga la fuerza de las cir
cunstancias, de elevar con carácter general 
todas sus tarifas, a partir de la próxima fac
turación.

En su consecuencia, el consumo de que 
sea objeto la instalación a que se refiere la 
adjunta factura, será tarifado desde la inme
diata, que se presente al cobro al tipo de 0,60 
pesetas kilovatio.

Madrid, l.° de marzo de 1920.»
Suponemos que en vista de lo que antece

de, el Ministerio de Abastecimientos hará 
sebera las Compañías que sus disposiciones 
son las únicas que tienen fuerza o, por lo 
menos, adoptará alguna resolución-quatran 
quilíce a la opinión, que seguramente habrá 
de verse alarmada, no sin fundamento, por 
estar acostumbrada a ver que sale siempre 
perdiendo en todos los pleitos que entablan 
con ella las grandes Empresas.

Firma del Rey
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De Bomento.—Real decreto, desestiman
do el n curso de alzada interpuesto por don 
Miguel Pérez, en representación de su es
posa doña Marcelina Alonso, contra provi
- encía del gobernador civil, que decretó la 
¡ ecesidadde la ocupación de una finca de 
la recurrente, para construir un camino pú
blico.

Idem id. incluyendo con el número 8, en 
el plan de carreteras del grupo Occidental 
de la provincia de Oviedo la. de Piedrate- 
cha al Espin, en el Concejo de Tineo.

Idem id. concediendo la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito agrícola a D. José 
A. de Oteyzay Barinaga.

Idem id. nombrando comendador de nú
mero de la ídem id. a D. Alfonso Crespo y 
M«rtín-Romero, conde de Castiilo-FieL

Idem id. nombrando comendador ordina
rio de la ídem id. a D. José Bueso de Roda.'

Idem id. autorizando al ministro de Fo
mento para presentar a las Cortes, un pro
yecto de ley facultando a la Junta de Obras 
del puerto de Huelva para emitir un em
préstito de seis millones de pesetas.

Idem id. concediendo honores de jefe de 
Administración al sobrestante de Obras pú
blicas, jubilado, D. Juan Cachefeiro Al
berto.

Hem id. aprobando la plantilla del perso
nal facultativo del Canal de Isabel II, que 
regirá desde l.° de agosto próximo pasado.

De Instrucción pública.— Real decreto 
creando, dependiente de la Dirección gene
ral de Bollas Artes, una Junta para el fo
mento de Jes relacio es artísticas hispano
americanas.

Idem disponiendo quede redactado en la 
fiTma que se expresa el párrafo sexto del 
artículo 24 del reglamento de 16 de diciem
bre de 1910.

Idem id. disponiendo que las profesoras 
espaciales de taquigrafié, mecanografía, 
francés y dibujo geométricq y artístico y 
corte y confección deprendas de las escue
las de adultas, perciban su sueldo por men
sualidades en dozavas partes.

Idem id. subvencionando a varios Ayun- 
mientos para la construcción de edificios es
cuelas.

Idem declarando jubilados aD. Emilio Se
rrano y Ruiz, profesor numerario del Real 
Conservatorio de Música y Declamación; a 
D Joaquín Benedicto y Pardo, catedrático 
numerario de la Escuela profesional de Co
mercio de Zaragoza, y a D. Agapito Gómez 
y Gómez, profesor numerario de la Escuela 
Normal de Maestros de Barcelona.

Coiiílictos sociales
Albañiles en huelga

SANLUCAR 29. - Se han declarado en 
huelga los albañiles de Chipiona, por ha
bérseles negado el aumento de una peseta 
en los jornales.

Igual petición han formulado los obre
ros del campo, anunciando la huelga en el 
caso de ser desatendidos.

Los empleados municipales '
JEREZ DE LA FRONTERA 29.—Una
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nueva ley especial, facultan el Poder ejecu
tivo para vulnerar los preceptos que satis
farían las aspiraciones de los funcionarios.

No otra cosa representa la desligación de 
la categoría y el sueldo, el establecimiento 
de quinquenios, de los que no se especifi- 
c-m cuál sea su importe, y la supresión de 
los turnos de ascenso, con lo que se abre la 
puerta al favor.

Hay además que tener en cuenta que la 
derogación de la ley de Bases supone un 
gran perjuicio, puesto que no sólo habrán 
de paralizarse l«s escalas, sino que se da
rían anomalías perjudiciales a la disciplina.

Extranjero
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PARIS 29-—El Echo de París dice emp 
según la Gaceta de Colonia, los revolucio’ 
narios de Westfalia hicieron volar cerca 
de Dorstein la línea férrea de Keckline. 
hausen a Munster, interrumpiendo todo 
el tráfico. u

La huelga ferroviaria
Los andaluces pesisten en el paro 

En Córdoba
CORDOBA 29.—Continúa la huelga de 

los ferroviarios de la Compañía' de Anda
luces.

Los ingenieros militares se han encarga
do de algunos servicios.

Durante la mañana de ayer no salió nin
gún tren de viajeros de las líneas de Mála
ga, Ecija y Almorchón.

El correo de Madrid llegó abarrotado 
de viajeros, que no pudieron continuar su 
viaje para Granada, Algeciras y Málaga.

Algunos individuos de la Directiva de 
ferroviarios han sido detenidos.

Dijeron que abandonaron el trabajo 
por haberles comunicado la dirección de 
la Compañía que no se hallaban compren
didos en los beneficios que indica la Real 
orden del anticipo reintegrable.

A las seis de la tarde de ayer se organizó 
el tren correo de Córdoba a Málaga, y en el 
que marcharon los viajeros de la línea de 
Madrid. El personal era esquirol.

Los individuos de la Directiva de los fe
rroviarios que detuvo la Policía fueron 
puestos en libertad, a condición de que se 
recluyeran en sus respectivos domicilios. 
, En el correo procedente de Málaga (tra
jo cinco horas de retraso) vino una Comi
sión de ferroviarios.

Se entrevistaron con sus compañeros, y 
les dieron cuenta de haber llegado a un 
acuerdo con la Compañía, y, por tanto, se 
podía dar por terminada la huelga.

En las primeras horas de la noche se 
formaron en las estaciones centrales los 
trenes mixtos, que saldrán esta madruga
da con viajeros, para La Línea, Ecija, 
Bélmez, Málaga y Granada.

En Cádiz

, CADIZ 29.—La paralización del servicio 
tiene a muchos viajeros diseminados por , 
las estaciones de la línea y sin recursos.

Algunos viajeros marcharán embarcados 
a Málaga y Sevilla.

, La falta de trenes ha provocado la caren
cia de muchos géneros de imprescindible 
consumo.

Se ha reunido la Junta directiva de los 
ferroviarios, después de haber celebrado I 
una larga conferencia con la autoridad 
civil.

, LISBOA 29.—Anoche hicieron explo
sión otros dos petardos, que, afortunada
mente, sólo produjeron ligeros daños ma
teriales.

. En breve se publicará un decreto prohi
biendo la exportación de tejidos de lana 
especialmente de los que se fabrican en eí 
Norte de Portugal.

Después de haber sufrido diez días de 
prisión ha sido puesto en libertad el ex jefe 
de Policía Lobo Pimentel.

El Diario del Gobierno ha publicado un 
decreto suspendiendo de empleo y sueldo 
a todo el personal de Correos y Telégrafos 
en huelga.

El gobernador civil de Lisboa ha presen
tado la dimisión de su cargo; se cree que 
le substituirá el Sr. López hidalgo.

En el Diario Oficial de Lisboa se ha pu
blicado una disposición declarando cesan
tes a todos los funcionarios del Cuerpo de 
Correos y Telégrafos que no acudieron al 
requerimiento del Gobierno.

LA HAYA 29.—El Gobierno holandés 
desmiente todo rumor de movilización.

BERLIN 26 (urgente).—Ha dimitido el 
nueve Gobierno. Por esta causa ha sido 
suspendida la reunión de la Asamblea Na
cional.

LONDRES 26.—Ha terminado la huel
ga de ferroviarios en el Lancashire y el 
Yorkshire, reanudándose el trabajo sin in
cidentes en todas las secciones.

ESTOCOLMO26.—Telegrafían de Mal- 
moe a la Prensa de esta capital, que el ge
neral Ludendorff se halla actualmente, y 
de riguroso incógnito, en territorio sueco.

De Palacio
_ Con S. M. el Rey despacharon ayer ma
ñana. a la hora de costumbre, el presidente 
del Consejo y los ministros de Fomento, 
Instrucción pública y Abastecimientos.

A mediodía, el Soberano fue cumplimen
tado por el general Fernández Silvestre.

representación de empleados municipales CADIZ 29.—Dicen de Jerez que el tren 
marchó a Cádiz, para expresarle al gober- mixto que salió de Cádiz a la una de la 
nador civil la situación precaria en que se tarde quedó parado en aquella estación 
encuentran, por no lograr que el Ayunta- por haber abandonado el maquinista la 
miento pague sus honorarios en el plazo máquina.
debido. Le anunció la Comisión que irán Los viajeros quedaron en tierra hasta la 
a la huelga si no logran que se les guarde llegada del tren expreso que salió a las cin- 
la consideración de que son merecedores, co de la tarde, hora en que marcharon.

Huelga de herradores I E r h
CORDOBA 29.-Se han declarado en rn a ma in a  on * c 

huelga los obreros herradores, que recia- t u k a in a d a  29. 1 doqs los ferroviarios 
man la jornada de ocho horas. . I trabajaron desde la hora inicial.

Parece que los patronos se hallan dis- I Calieron el correo y el mixto a la hora 
puestos a sustituir a los huelguistas. reglamentaria.

Los obreros esperan que la Junta local I . , ,.dos , tarde fueron a la Central
de Reformas Sociales resuelva el conflicto. I de 1 ~e‘onos/os obreros Antonio Guerre- 
Les deportados y la Casa del Pueblo Wpn^3"^0 Romero’ José Quesada y 
AuráMTFoü i7i j l I Wenceslao Guerrero, y sostuvieron una ALICANTE 29. El gobernador ha co- conferencia con sus compañeros de Má- 

municado al ministro que los obreros de- I la<ja.
portados que se encuentran en Cuenca y a Í regresar a la estación los detuvo la 
Albacete regresaran en breve a la capital. Policía

También parece que dicha autoridad Los ferroviarios, al enterarse, recorrie- 
autonzara la reapertura de la Casa del ron los periódicos para protestar, y no 

deSrke2e!i0^ k volverán al trabajo mientras permanezcan
1 lan sido puestos en libertad dos obre- I detenidos aquellos cuatro compañeros, 

ros que quedaban en la cárcel y que fue- I . H
ron detenidos la noche de la silba al go- I En Cludad Re®1
bernador. I . CIUDAD REAL 29.—El jefe de la esta-

¿Hac'a la huelga general? I ^ó11 berrea publica en la Prensa local un 
BILBAO 29.-Los mineros de toda la ^^rinr Pxnuk^TÍend^qUV °rden 

provincia vizcaína han solicitado un au- Rranrkre S3ra a^ü-i^ a ? .ferroviarios 
mentó de siete reales en los jornales. I „„ nSpa3\aqUCZ y 1X ba’ os cua" 

Los patronos conceden una peseta y 15 nirA a Ra fJ1 3 se]Cundar e.^P3^0- 
céntimos, lo cual parece que no satisface a ventivamAní manifestd fi^e Pre- , 
los obreros, no habiéndose llegado aun S 
acuerdo I V1C 0’ en evitación de que pudieran ser

De no solventarse las diferencias antes comTañ^nHAkni3^ t0 de 108 
de la próxima semana, se dice que los Po^-su nar^ 1 ? faban-.
obreros llegarán a la huelga general. Alba míbR ’ t ferrovianos Vázquez y 

, . . ° „ I Alba publican otro comunicado insistien-
“"Tñ ooS A6 Pr,me,ra 8n’9nanza do en que se les habló de la expulsión, sin 
BILBAO 29.—Aumenta la agitación en- la salvedad preventiva que hoy hace el je- 

tre los maestros nacionales, que amenazan | de la estación.
con ir a la huelga, si no se les concede el «La Compañía—terminan—no está con-
aumento de sueldo que se está discutiendo tenta con ellos, pues aunque no sea cierta
en el presupuesto de Instrucción pública, y se efectúe la expulsión, ya se dice que 

Se hallan al habla con las Asociaciones serán trasladados a la línea de Ariza.»
de Madrid, Barcelona y Valencia para I---------- t • t —~______________  
acordar la norma de conducta que se- I r~i--------------- . . .
8uirán- ■ ti precio del arroz
Detonaciones.—Un patrono muerto.— I *

Los ferroviarios I Prórroga de los depósitos
BARCELONA 26.—A las ocho menos Ayer publicó la Gaceta la siguiente Real 

cuarto se oyeron detonaciones y gritos de / t a x L .auxilio en la barriada de Vilardot. do disponer d 1 R y (q' D' 6 ) 86 ha 8ervi*
Al acudir los vecinos... un patrono 1» Que ¿n el precio de tasa de 62 pese- 

muerto... (Censura.) I tas los 10) kilos para el arroz blanco co-
, Los ferroviarios del tráfico se muestran rriente a que se refiere la Real orden de 9 
irreductibles y censuran públicamente al de “P-J? último está ya comprendido el be- 
Comité de Madrid. neficio industrial del molinero que lo des-

Sólo el personal de oficinas ha vuelto al ca9Coftr a * , , , ., ,
trabajo. : Que, Ios depósitos de arroz consti-

J I luidos por los exportadores a que se refiere
la Real orden de 4 de diciembre último, se
guirán n disposición de esteMinistero hasta 
el día 30 de abril próximo, procurándose 
queden retirados por los comerciantes o en- 
tidaces a quienes los hubieren adjudicado 

, Entre los funcionarios públicos ha produ- I los gobernadores civiles de las provincias, 
cido hondo disgusto el dictamen emitido | en el plazo más breve posible, dentro de la 
por la Comisión de Presupuestos del Con citada fecha, con el fin de evitar la oonce- 
greso en el articulado de la ley, en la parte I sión de nuevas prórrogas.
que se refiere a los empleados. I De Real orden lo digo a V. I. para su co

Afirman los funcionarios que existiendo I nocimiento v efectos correspondientes. Dios 
un Estatuto genera], aprobado por las Cor- I guarde a V. I. muchos años. Madrid 24 de 
tes, para proveer a las necesidades délos I marzo de 1920.— Terdn.
funcionarios, y para cumplir las leyes de I Señor subsecretario de este Ministerio.» 
autorizaciones, parecía lógico que la Co- 1
misión se atuviese a él. No sólo no lo ha í uOOOODOODaooaooa°oaDDDD°o°°oooDDoooo^^^ 
hecho, sino que, por el contrario, establece I „ A PR PT A A
normas, que aunque condicionadas aúna I < *» « UX 11 lUV^ •

, Ayer vistió la Corte de media gala con mo
tivo de celebrar su cumpleaños el Infante 
Don José Eugenio, hijo de Don Fernando.

También celebró ayer su fiesta onomás
tica la Infanta Doña Dolores, hija de Don 
Carlos.

Compañía do Uapoms Correos Intor- 
iosulares [anarios

LAS PALMAS
Balance inventario general de la Compañía 

de Vapores Correos Interinsulares Ca
narios, cerrado en 3 de enero de 1920.

Pesetas.

ACTIVO

Acciones emitidas.. 
Obligaciones emitidas 
Acciones en cartera... 
Valor de la flota.......  
Lanchas......................  
Efectos navales...........

... 2.000.000,00

Mobiliario e instalación ofi
cina . ... .......................

Inmuebles...........................
Varios deudores.................
Fianza.................................
Efectivo en Caja y Bancos.
Seguro de los vapores, seis 

meses...........................
Pérdida arrastrada, pese

tas 1.978.176,22, pérdi
da del año 1919, pesetas 
99.046,88 =..............

To t a l  ...................

2 000.000,00
500 000,00

2.274.921,64
3.459,83

132.981,63

13.450,39
1.989.04

491.383,82
62.411,35

1.177,91

130.743,90

2.077.223,10

9.689.742,01

PASIVO

Capital social...................
Accionistas.......................
Obligacionistas.................
Varios acreedores...............
Fondo de premios para mo 

neda extranjera..........

To t a l .....................

4.500.000.00
2.000 000,00
2.000 000,00
1.116.048,41

73.693,60

9.689.742,01

Las Palmas de Gran Canaria, 28 de fe
brero de 1920.—Por la Compañía de Va
pores Correos Interinsulares Canarios: El 
Administrador, Emilio Ley.

¿los íuücionanos úisgustartos?
Casino^ Teatro y Restaurante

moncloa - Ctiéfono J 260
Selecto programa de «varietés», en el que 
toman parte las más notables «estrellas» 
de arte.

Conciertos clásicos durante las cenas.
Después del espectáculo, gran baile de 

artistas.
Servicio de coches y automóviles.
Tranvías números 22, 27, 39 y

M.C.D. 2022


